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Boletín de Noticias Visado 43 30-9-10

Nueva Hoja de Solicitud de Visado 
 
Estimado compañero/a:  
 
Adjunto se remite nueva versión de la Hoja de Solicitud de Visado en la que se contempla la solicitud 
de visado por parte del cliente, circunstancia requerida para los casos en los que el visado colegial no sea 
obligatorio según el RD 1000/2010, ya que el Colegio solo podrá visar aquellos trabajos cuyo visado sea 
solicitado por el cliente y aquellos de visado obligatorio:

Están sujetos a visado obligatorio: 

- los proyectos y certificados de dirección o ejecución de obra de edificaciones de competencia de los 
Ingenieros Técnicos Industriales. 

- está sujeto a visado no solamente el proyecto de construcción estrictamente considerada, en ocasiones 
denominado proyecto arquitectónico, sino también los proyectos de las instalaciones o infraestructuras 
(instalaciones eléctricas, térmicas, etc.) formulados por los Ingenieros Técnicos Industriales para 
cualesquiera obras de edificación. 

- lo están igualmente los proyectos de demolición de edificaciones, requieran o no el uso de explosivos; y 
en relación con las actividades en materia de explosivos y mineras contempladas en las cinco últimas letras 
del artículo 2º del Real Decreto 1000/2010, están sujetos a visado obligatorio los trabajos profesionales 
formulados por Ingenieros Técnicos Industriales al amparo del principio jurisprudencial contrario a los 
monopolios competenciales en la actuación de las distintas ingenierías. 

- proyectos y certificados que deban ser aportados en los procedimientos administrativos de legalización de 
obras de edificación de acuerdo con la normativa urbanística aplicable, ordenados a la obtención de 
licencias, autorizaciones, etc. 

 
 
Así mismo, y para el Visado Telemático, se acompaña formulario que temporalmente y hasta que las 
modificaciones necesarias sean implementadas en la Plataforma de Visado, deberá acompañarse 
cumplimentado junto con los demás documentos a visar.  
 
Estos dos formatos son de aplicación obligatoria a partir del día 1 de octubre, fecha de entrada en 
vigor del RD 1000/2010. El anterior formato queda sin efecto a partir de dicha fecha.  
 
Así mismo se incluye enlace a formato de Hoja de Encargo Profesional que puede ser utilizada en las 
relaciones contractuales con los clientes y que contempla las obligaciones de información que los 
prestadores de servicios pondrán a disposición de los destinatarios antes de la celebración del contrato, o 
en su caso, antes de la prestación del servicio reguladas en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (Ley Paraguas).  
 
Atentamente  
COPITIVA 

Hoja de Encargo de Servicios Profesionales.

mailto:administracion@e-copitiva.es
mailto:copitiva@copitiva.es
http://www.copitiva.es/secretaria/Hoja Encargo de Servicios Profesionales.doc



SOLICITUD DE VISADO 


COLEGIO OFICIAL DE PERITOS E INGENIEROS 
TÉCNICOS INDUSTRIALES DE VALLADOLID


*Nº colegiado:


D. /Dª.: Nº colegiado:


*D. /Dª.:
*En este trabajo actúa por Cuenta:


Propia Ajena


Propia Ajena


*Nombre de la empresa o ingeniería:
Rellenar si ha señalado la opción de por Cuenta Ajena:


*CIF:


EL COLEGIADO(S) AUTOR(ES) DEL TRABAJO:


Solicita el cobro de honorarios a través del Colegio: No Si


DATOS DEL TRABAJO:
*Tipo de trabajo: *Es un trabajo:*Tipo de Documento:


*Título del Trabajo


Nº Visado relacionado:


/AñoNoSi


*Antecedente en  
otro trabajo visado:


*Nº de copias


*Presupuesto


*Emplazamiento Instalación:
*Localidad: *Provincia:


CIF/NIF:*Titular Instalación:


*Cliente: *CIF/NIF:


Provincia:Localidad:
Dirección:


Trabajos de Visado Voluntario: El Cliente solicita expresamente que el trabajo profesional encargado sea objeto de visado colegial.


a retirar la documentación visada.DNI nºAutoriza a D./Dª.


OBSERVACIONES (indicar tipo de documentos/nº copias/complementario, etc.  en caso de documentación múltiple, si precisara.


En  Valladolid,  a


Firmado El(Los) Colegiado(s)
Sello de la empresa 
(actuación por cuenta ajena)


* Campos obligatorios


El Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid es el responsable del tratamiento y adecuado uso de los datos facilitados, en los términos exigidos por la LO 15/1999 
(LOPDAP) y asimismo del ejercicio de los derechos reconocidos por dicha ley, en especial los derechos de información, rectificación y cancelación de la información aportada. Los datos serán incluidos en 
los ficheros de titularidad pública cuyos fines y características están recogidas en disposición publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 30 de noviembre de 2005. Serán mantenidos en 
nuestros ficheros, una vez extinguida la relación con el Colegio, los datos mínimos necesarios para mantener la integridad documental del histórico de la documentación visada.
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SOLICITUD DE VISADO TELEMÁTICO


COLEGIO OFICIAL DE PERITOS E INGENIEROS 
TÉCNICOS INDUSTRIALES DE VALLADOLID


*Nº colegiado:


D. /Dª.: Nº colegiado:


*D. /Dª.:
*En este trabajo actúa por Cuenta:


Propia Ajena


Propia Ajena


*Nombre de la empresa o ingeniería:
Rellenar si ha señalado la opción de por Cuenta Ajena:


*CIF:


EL COLEGIADO(S) AUTOR(ES) DEL TRABAJO:


DATOS DEL TRABAJO:


*Título del Trabajo


*Emplazamiento Instalación:


*Localidad: *Provincia:


*Cliente: *CIF/NIF:


Provincia:Localidad:
Dirección:


Trabajos de Visado Voluntario: El Cliente solicita expresamente que el trabajo profesional encargado  
sea objeto de visado colegial. De este Hoja, una vez visada, se hará obligada entrega al cliente a los efectos 
del cumplimiento del Art. 13, punto 2, apdos. a y b de la ley 25/2009.


En  Valladolid,  a


Firmado El(Los) Colegiado(s)* Campos obligatorios


  Objeto del Visado 
  Los extremos del trabajo profesional que han sido sometidos al control colegial son los siguientes: 
  


a) La identidad y habilitación profesional del autor del trabajo. 
b) La corrección e integridad formal de la documentación del trabajo profesional de acuerdo con la  
normativa aplicable al trabajo del que se trate. 
  


Responsabilidad colegial: En los casos de daños derivados del trabajo profesional visado, de los que 
resulte responsable el profesional autor  del trabajo, el Colegio responderá subsidiariamente de los 
daños que tengan su origen en defectos que hubieran debido ser puestos de  manifiesto por este  
Colegio al visar el trabajo y que guarden relación directa con los elementos que han sido objeto de  
control colegial en este visado.
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